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Preámbulo

hoy, 24 de septiembre de 2010, se cumplen doscientos años de la apertura de las Cortes de Cádiz. 
Tal día de 1810 comenzó el proceso parlamentario y constituyente que culminaría el 19 de marzo 
de 1812 con la promulgación de la Constitución de Cádiz, primera de la historia constitucional 
española. El papel de Extremadura en aquellos hechos fue muy importante. Un nutrido grupo de 
políticos extremeños, encabezados por el sacerdote Diego Muñoz Torrero, alcanzó gran prota-
gonismo en las Cortes. Muñoz Torrero, natural de Cabeza del Buey, fue el primero que tomó la 
palabra en la cámara para reivindicar los valores de la libertad y, después, propugnar la libertad 
de prensa, proponer la abolición de la Inquisición o asumir la mayor parte de la redacción de la 
Constitución. Junto a él destacaron los también extremeños Antonio Oliveros (de Villanueva de 
la Sierra), Manuel Mateo Luján (de Castuera), Francisco Fernández Golfín (de Almendralejo), 
José María Calatrava (de Mérida), Juan María Herrera (de Cáceres) o Bartolomé José Gallardo (de 
Campanario), entre otros muchos. 

Y en el protagonismo extremeño de entonces destaca especialmente el de Zafra. Al menos 
cinco zafrenses participaron en esos primeros años del liberalismo español, dos de ellos desde la 
misma Cádiz. Uno de los diputados de aquellas Cortes era de Zafra: Manuel María Martínez de 
Tejada. Como también lo era Juan Álvarez Guerra, funcionario de las Cortes y ministro de la 
Gobernación en 1813. Vecino de Zafra por entonces fue el conquense Julián Romero y Moya, 
que había sido alcalde mayor de la villa y participó con un texto en la «Consulta al País» que pro-
movieron las Cortes para preparar los debates constituyentes. E igualmente fueron zafrenses el 
sacerdote Juan Justo García, catedrático de Álgebra, miembro del grupo de profesores liberales 
de la Universidad de Salamanca y diputado en el Trienio Liberal, y José Álvarez Guerra, militar y 
filósofo prekrausista, hermano del ministro y bisabuelo de Antonio y Manuel Machado. 

Este bicentenario es una inmejorable oportunidad para promover un homenaje institucional 
a los liberales zafrenses que participaron en las Cortes de Cádiz. Y por extensión a todos los ex-
tremeños. Desde el «Colectivo Manuel J. Peláez», asociación cultural recientemente constituida, 
hemos querido que la primera actividad organizada sea este homenaje, que conmemora los dos-
cientos años de constitucionalismo en España, y en el que se entrelazan la más antigua referencia 
de libertades de la España contemporánea y la reivindicación del papel de los extremeños en un 
acontecimiento histórico nacional. Libertad, historia y Extremadura, una tríada de nociones que 
le era muy cara a nuestro amigo y compañero, Manuel Peláez, en cuya memoria fue fundado el 
Colectivo. 
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Junto a un acto institucional, una conferencia y la inauguración de una pieza escultórica 
dedicada a estos primeros liberales, otra de las actividades organizadas con motivo de este home-
naje es la edición del libro que el lector tiene entre manos. Hemos creído que la existencia de un 
texto enviado en 1810 a las Cortes por uno de estos primeros liberales, el antiguo alcalde mayor 
de Zafra Julián Romero y Moya, merecía ser aireada. Así, la mayor parte de este libro la ocupa la 
reproducción facsimilar del pequeño tratado con el que Romero y Moya respondió a la «Consulta 
al País» promovida por la Junta Suprema del Estado: Memoria en la que se manifiesta el verda-
dero origen de la soberanía, los legítimos derechos de los Ciudadanos: se descubre el principio, 
y facultades de las Cortes de España, motibos y tiempo de su decadencia, lo que han propuesto, 
y acordado para hacer libre, y feliz a la Nación; y se proponen los medios para correjir y perfec-
cionar el gobierno público, político y económico. 

Además el libro incluye el texto «El primer liberalismo en la Extremadura Baja. Los liberales 
de Zafra y las Cortes de Cádiz» de José María Lama, una aproximación a las figuras más represen-
tativas del primer liberalismo zafrense. También aparece una nota sobre la pieza escultórica de 
Juan Gila «Homenaje a los liberales de Cádiz», instalada en la Plaza del Alcázar de Zafra como una 
de las evidencias de la conmemoración. Cierra el volumen una semblanza biográfica de Manuel J. 
Peláez y el resumen de los objetivos de la asociación cultural que lleva su nombre. 

Una singular ilustración acompaña este libro y se incorpora al cartel y al programa de mano 
de los actos de este homenaje. Se trata de las aleluyas o cantar de ciego que, con el título «Extre-
madura y Zafra en las Cortes de Cádiz (1810-2010)», han creado Agustín Prieto y Félix Rincón. 
Sirva esta concesión al costumbrismo como muestra de la vocación popular que el homenaje a 
los liberales quiere tener. Somos conscientes de que la conmemoración de los hechos que aquí se 
glosan no forma parte de los intereses prioritarios ni de la sociedad de Zafra ni de la extremeña, 
pero un pueblo no puede nutrirse sólo de lo evidente. Si no vivimos el presente conscientes de 
nuestro pasado poco futuro tenemos. 

colectivo «manuel j. peláez». zafra.
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El primer liberalismo en la Extremadura Baja. 
Los liberales de Zafra y las Cortes de Cádiz

josé maría lama

el 24 de septiembre de 1810 se abrían las Cortes de Cádiz y con ellas comenzaba la historia par-
lamentaria y constitucional de España. La participación de Extremadura en ese momento de 
arranque de la política liberal y en los años siguientes fue muy notable. En apenas cuarenta años, 
de 1808 a mitad de siglo, tres extremeños fueron presidentes del gobierno de España; diez extre-
meños, ministros —hasta en veinticinco ocasiones—, y nueve, presidentes de las Cortes, del Con-
greso de los Diputados o del Senado. Pero la importancia extremeña no sólo tuvo que ver con los 
cargos ejercidos sino con el papel desempeñado desde esos cargos y el brillo intelectual y literario 
alcanzado por algunos de esos extremeños. No se limitaron a ocupar puestos de relevancia, sino 
que en muchos casos fueron los dirigentes de las reformas emprendidas. En ningún momento de 
nuestro pasado Extremadura ha influido tanto en España como entonces. 

Un extremeño de Cabeza del Buey, Diego Muñoz Torrero, pidió la palabra nada más abrirse 
las Cortes en la Isla del León, en Cádiz, ese 24 de septiembre y desgranó varias propuestas que re-
sumían un programa político revolucionario: que en las Cortes, no en el rey, residía la soberanía; 
que Fernando VII era el rey legítimo, pero porque esa era la voluntad general de la nación expre-
sada en las Cortes; que debía haber separación de poderes, siendo el de la cámara el legislativo; 
que el resto de los poderes del Estado debían reconocer la soberanía de la nación que residía en las 
Cortes; y que los diputados eran inviolables. Como dijo un historiador decimonónico: 

En un cuarto de hora, Muñoz Torrero había lanzado á la faz de la Nación el progra-
ma del nuevo gobierno y la esencia de las nuevas ideas. Cuando la última palabra 
expiró en sus labios, y se sentó, recibiendo las felicitaciones y los aplausos de los tri-
bunos, el siglo décimo octavo había concluido.1

Junto a Muñoz Torrero otros extremeños liberales tomaron la iniciativa en Cádiz. También 
sacerdotes como Antonio Oliveros, militares como Francisco Fernández Golfín, hombres de 
leyes como Manuel Mateo Luján o José María Calatrava, literatos como Bartolomé José Gallar-
do... Cinco zafrenses participaron en esos primeros años del liberalismo español. Dos de ellos 
lo hicieron desde la misma Cádiz: Manuel María Martínez de Tejada, diputado en esas Cortes, 
y Juan Álvarez Guerra, funcionario de la cámara y ministro en uno de sus primeros gobiernos. 
Además, el militar José Álvarez Guerra, que después asumió diversas responsabilidades políticas; 
el catédrático de Álgebra Juan Justo García, diputado en el Trienio, y el antiguo alcalde mayor de 
Zafra, Julián Romero y Moya, que escribió un pequeño tratado político y lo envió a las Cortes. 

El día de la apertura de las Cortes había al menos un zafrense en el Teatro de la isla de León, 
cerca de Cádiz, donde se abrió la reunión de diputados españoles convocados para responder con 
la soberanía popular a la invasión napoleónica. Era MANUEL MARÍA MARTÍNEZ DE TEJA-
DA Y PRIETO, un hombre acaudalado, de 38 años, nacido en Zafra en 1771 y miembro de una 
familia de comerciantes provenientes de las riojanas Tierras de Cameros. Había sido estudiante 
de Leyes de la Universidad de Salamanca desde 1788 a mediados de la década de los noventa del 

1 Rafael Comenge, Antología de las Cortes de Cádiz, Establecimiento tipográfico Hijos de J. A. García, Madrid, 1909, p. 227.
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siglo XVIII, coincidiendo en parte con la presencia en el rectorado de la Universidad de quien 
sería principal diputado extremeño en Cádiz, Diego Muñoz Torrero. Allí, en la ciudad caste-
llana, participaría del ambiente reformista emprendido por quienes luego serían algunos de sus 
compañeros gaditanos. Durante los primeros años de la guerra contra los franceses fue capitán de 
Milicias Urbanas de Zafra. Fue elegido diputado a Cortes el 23 de julio de 1810, participó junto 
a Muñoz Torrero y Luján en la comisión encargada de redactar el reglamento de la cámara y el 
9 de octubre de 1810 propuso la introducción de taquígrafos que recogieran todo lo que se decía 
en la sala. No sería ajena a esta petición el hecho de que su amigo y paisano Juan Álvarez Guerra 
fuera uno de los introductores en España de la taquigrafía al traducir el método de Taylor. En la 
cámara tuvo intervenciones sobre la organización de las provincias, la elección de ayuntamientos 
o la enajenación de los baldíos. En algún documento aparece citado como uno de quienes, junto a 
Calatrava y Fernández Golfín, se reunía en la Biblioteca de las Cortes 

en pos de arreglar los puntos que habían de tratarse en las Cortes. En esas reuniones 
trataban quienes iban a tomar la palabra de entre ellos, así como las razones y funda-
mentos que se trataban de proponer, y aun, de las medidas que se habían de poner en 
efecto para conseguir el buen resultado de las discusiones.2

Ejerció la representación en Cortes hasta el 20 de septiembre de 1813. Fue amigo de Fernán-
dez Golfín, que acabaría fusilado en las playas de Málaga junto a Torrijos, y del afrancesado abate 
Marchena. Hubo de ser hombre de cultura, pues consta que leía, entre otros, al poeta Meléndez 
Valdés.  A pesar de su relevancia doceañista, Martínez de Tejada desaparece de las fuentes políticas 
tras las Cortes de Cádiz y no conocemos ninguna otra vinculación a lo público hasta su muerte, 
acaecida en Zafra en 1849. 

Quizá no todavía en Cádiz pero próximo a trasladarse a ella estaba el también zafrense JUAN 
ÁLVAREZ GUERRA. Un poco mayor que el anterior, con 40 años cumplidos pues había nacido 
en mayo de 1770,  el primogénito de los Álvarez Guerra fue —además de tratadista y agrónomo—3  
un importante político que participó activamente, como ministro o diputado, en los tres períodos 
liberales de la primera mitad del siglo XIX: las Cortes de Cádiz, el Trienio y la regencia de María 
Cristina.  Estudió Derecho en la Salamanca del rector Muñoz Torrero, pero pronto empezó a in-
teresarse por la agricultura, reflejando así una tradición familiar imbuida por su padre, Francisco 
Javier Álvarez, un ilustrado propietario agrícola e industrial. En los años de entresiglos ejercía en 
Madrid como abogado y tradujo una de las obras de agricultura más importantes del siglo XVIII 
europeo, el Diccionario Universal de Agricultura del abate Rozier. Impedido para el ejercicio 
de las armas por una cojera, se distinguió en la Guerra de la Independencia por sus propuestas 
políticas. Frase famosa suya de ese tiempo es: «el nombre sólo de democracia es más terrible para 
Bonaparte que un ejército de ruso». A partir de 1808 es el principal redactor de Diario de Badajoz. 
Después marcha a Madrid, donde junto a Quintana, Lista y Gallardo participa en la redacción del 
Semanario Patriótico. En Cádiz está ya en 1810. Allí acabó siendo funcionario de las Cortes y mi-
nistro de Gobernación en 1813. Pocos meses antes publica Modo de extinguir la deuda pública. 
Encarcelado en Ceuta durante el primer período absolutista, acompañó y cuidó al prócer liberal 
Agustín Argüelles durante la prisión, vinculándose a su suerte política desde entonces. Elegido 
diputado por Extremadura en 1820, se distinguió en ellas por la moderación de sus planteamientos 

2 “Causa de Estado contra José María Calatrava, diputado en las Cortes de Cádiz” en Mayorga Inquisición, blog de Fermín Mayorga 
[http://mayorgainquisicion.blogspot.com/2010/02/causa-de-estado-contra-jose-maria.html]. 
3 Este año 2010 la Escuela de Ingenieros Agrónomos de la Universidad Politécnica de Madrid nombró a Juan Álvarez Guerra “ingeniero 
agrónomo honorario”.
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políticos. Cuando el rey acabó con el Trienio se le permitió vivir en Zafra. Durante la regencia 
de Maria Cristina y el reinado de Isabel II asumió diversas responsabilidades públicas: prócer del 
reino, ministro del Interior en el gabinete del conde de Toreno, consejero de Estado y director 
general de Correos hasta su muerte en Madrid en 1845. 

El benjamín de este grupo de liberales es JOSÉ ÁLVAREZ GUERRA, hermano del anterior, 
nacido en Zafra en 1778 y que contaba con 31 años en el momento de la apertura de las Cortes de 
Cádiz. Filósofo y político liberal, introductor en España de las ideas prekrausistas y miembro de 
una familia que tres generaciones después engendraría a los poetas hermanos Machado, cursó Le-
yes y Filosofía en Salamanca. En Madrid participa en los enfrentamientos del 2 de mayo de 1808. 
Su contribución a la guerra fue como militar: capitán del Batallón de Cazadores de Zafra y oficial 
de Estado mayor del ejército contra los franceses. En 1813 escribe Indicaciones político-militares 
del estado de la Nación española, dirigidas a su hermano Juan, ministro de Gobernación. Con la 
llegada del rey neto, Álvarez Guerra se retira del ejército dedicándose a administrar el patrimonio 
familiar. A partir del Trienio Liberal, cambiará la actividad militar por la política ocupando va-
rios puestos de segundo rango: jefe político de Salamanca, Palencia y Cáceres. Se exilia a Francia 
con el regreso de Fernando VII, pero regresa pronto, en 1826. A la muerte del monarca vuelve 
temporalmente a la vida política, y ocupa durante unos meses la jefatura política de Soria en 1836. 
A partir de ahí se dedica por entero al cultivo de la filosofía y publica, en varias entregas, Unidad 
Simbólica o Destino del Hombre en la Tierra o Filosofía de la Razón, un tratado filosófico que 
atraería la atención inquisidora de Menéndez y Pelayo y su inclusión en la Historia de los hetero-
doxos españoles. La fecha de su muerte es aún una incógnita, aunque sabemos que todavía vivía 
en octubre de 1860 y que ya había muerto en febrero de 1866.4

También liberal de los primeros, aunque sin relación con Cádiz, fue JUAN JUSTO GAR-
CÍA (Zafra, 1752-Salamanca, 1830). Presbítero y catedrático de Matemáticas de la Universidad 
de Salamanca, García está considerado el primer matemático universitario moderno de España. 
Recibió los grados de Bachiller en Teología y en Artes en Salamanca, pero su formación matemá-
tica posiblemente fuera autodidacta. En 1773, con 21 años, se presenta a la cátedra de Álgebra de 
la Universidad, que consigue finalmente, no sin polémica. Formó parte del grupo reformista de 
profesores universitarios de Salamanca. Durante la guerra contra los franceses se mantiene en la 
ciudad del Tormes, salvo durante un período breve de tiempo en que es detenido por las autorida-
des napoleónicas y conducido preso a Valladolid. Quizá algo tuviera que ver en esos problemas su 
participación en el ejército de Castilla La Vieja y Portugal, enseñando matemáticas a los jóvenes 
que servían de plantel al cuerpo de oficiales.5  En 1813 fue propuesto, pero finalmente no elegido 
por falta de votos, para formar parte de la Diputación de Badajoz. La Junta de Censura vinculada 
a las Cortes de Cádiz le nombró miembro eclesiástico de su homónima de Salamanca. A la vuelta 
del absolutismo fernandino, Juan Justo García sufrió el embargo de sus bienes, la pérdida de liber-
tad y la separación de la Universidad.  Al comienzo del Trienio Liberal logró alguna reparación 
a sus sufrimientos al ser elegido diputado por Extremadura. Su participación en las Cortes no fue 
muy lucida. Intervino poco y no tuvo cometidos de relevancia. En 1823, quizá como recompensa 
a su militancia liberal, obtuvo la vicerrectoría de la universidad salmantina. Pero de nuevo, con el 
absolutismo, es impurificado, tras una inspección inquisitorial del obispo de Ceuta, precipitándo-
se su situación hasta morir en la indigencia en los primeros meses de 1830. Más que un político, 

4 Algunos estudiosos machadianos consideran que tanto la figura de Juan de Mairena como la de Abel Martín tienen rasgos que sugieren 
otros propios de José Álvarez Guerra, bisabuelo del poeta. ¿Haría nacer Antonio Machado a Juan de Mairena en Sevilla en 1865 al ser 
éste el año de fallecimiento de Álvarez Guerra, ocurrido posiblemente también en Sevilla?
5 “Noticias históricas de la Universidad de Salamanca”, Álvaro Gil Sanz, Revista de España, tomo XXXVI (Enero y Febrero), Madrid, 
1874, p. 337. 
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Juan Justo García fue un sabio. Está considerado el introductor en España del cálculo diferencial 
e integral, así como de la filosofía sensista de Destutt de Tracy. Sus obras más destacadas son: 
Elementos de Aritmética, Álgebra y Geometría (1782), Nuevos elementos de Geografía general, 
astronómica, física y política (1818-1819) y Elementos de verdadera Lógica extractados de los 
Elementos de Ideología de Destutt-Tracy (1821).

Finalmente, el último liberal zafrense de esta primera época no había nacido en Zafra, aunque 
en ella vivió buena parte de su vida y aquí acabó muriendo. JULIÁN ROMERO Y MOYA (Cuen-
ca, ¿?-Zafra, 1814) nació en Cuenca posiblemente en la década de los cuarenta del siglo XVIII. 
Abogado, fue funcionario de la casa de Medinaceli y, como tal, alcalde mayor de varias localidades 
ducales, como Aguilar de la Frontera o Zafra, donde en 1787 es nombrado gobernador y alcalde 
mayor del estado de Feria. En este puesto se mantendrá hasta 1793 y aquí seguirá viviendo cuando 
deje el cargo. Durante la Guerra de la Independencia aparece como asesor del Ayuntamiento de 
Zafra. El primer manuscrito de Romero y Moya del que tenemos noticia es Discursos morales 
y políticos sobre el Derecho Natural, escrito en 1781 y del que no se concedió licencia para ser 
impreso. Sí la obtuvo para editar la que fue su única obra publicada, Recuerdos históricos con 
varias reflexiones que se dirigen a proporcionar alguna instrucción para la Historia universal, 
y a manifestar la certidumbre de la Sagrada (Granada, 1784, Madrid, 1788). En 1810 remitió a 
las Cortes un memorial con el que participaba en la “Consulta al País” que éstas habían realizado 
para animar el debate constituyente: Relación por medio de cartas del gobierno público político, 
y de la legislación civil y criminal de la isla de Atlántida.  Unos meses después enviaba otra 
escrito: Memoria en la que se manifiesta el verdadero origen de la Soberanía; los legítimos dere-
chos de los Ciudadanos; se descubre el principio y facultades de las Cortes de España; motibos y 
tiempo de su decadencia; lo que han propuesto y acordado para hacer libre y feliz a la Nación, 
y se proponen los medios para correjir y perfeccionar el Gobierno público, político y económico. 
Romero y Moya fue un jurista que contribuyó con sus ideas a la definición del sistema político 
constitucional. 

Manuel María Martínez de Tejada, Juan Álvarez Guerra, José Álvarez Guerra, Juan Justo 
García y Julián Romero y Moya no serían los únicos liberales del siglo en Zafra. Tras ellos, mu-
chos otros contribuyeron a la divulgación y aplicación de las ideas liberales decimonónicas. José 
Ponce de León y Navarrete, alcalde mayor en 1817 y juez en 1820, que pagó con su propia vida 
el enfrentamiento con los absolutistas fernandinos. Marcos Marín del Valle Venegas de Saavedra, 
alcalde en 1823, exiliado en Portugal durante la Década Ominosa y presidente a mediados de siglo 
de la Sociedad Económica de Amigos del País de Zafra. Pedro Ramírez Marín, alcalde progresista 
durante la regencia de María Cristina y presidente de la Junta Liberal en 1868. Santiago Izquierdo 
Grajera, alcalde durante el Bienio Progresista. Ellos fueron la avanzadilla de un movimiento de 
progreso que continuaría en los republicanos de finales del XIX, y que -quizás paradójicamen-
te- acabaría encarnándose en el movimiento obrero del siglo XX. Fueron revolucionarios. Se 
enfrentaron a instituciones anquilosadas y emplearon todo su talento en subvertirlas. La mayoría 
de los ideales políticos que propugnaron están asumidos por la sociedad contemporánea, que no 
los hubiera hecho suyos sin el empuje de estos primeros liberales.  
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Libros y manuscritos de los primeros liberales zafrenses

Álvarez guerra, Juan

(Zafra, 1770-Madrid, 1845)
Político, agrónomo, periodista y abogado. Ministro de Gobernación (1813-1814) y ministro del 
Interior (1835). Encarcelado en 1814, a la vuelta de Fernando VII, fue después diputado en Cor-
tes (1820-1822) y prócer del reino (1834). Director General de Correos (1837-1839). Miembro 
de la Academia de Ciencias Naturales de Madrid (1836). Presidente de la Sociedad Económica 
Matritense de Amigos del País (1836). Miembro del Consejo de Estado. Introductor en España 
de la taquigrafía (1800). Redactor de Diario de Badajoz (1808) y director del Semanario Patriótico 
(1808-1812). Empresario, divulgador e inventor de artilugios agrícolas. Masón con el nombre de 
Cortés.6  

obra impresa

traducciones

Curso completo o Diccionario Universal de Agricultura, teórica, práctica, económica y de 
medicina rural y veterinaria. Escrito en francés por una sociedad de agrónomos y ordena-
do por el abate Rozier. Traducido del castellano por D.             . Madrid, Imprenta Real, 
1797—1803, 16 volúmenes. 

Taquigrafía o Método de escribir con la ligereza que se habla o se lee, inventado por el 
inglés Samuel Taylor; adaptado a la lengua francesa por T. P. Bertin, y acomodado al 
castellano por D.            . Madrid, Imprenta Real, 1800. 

Nuevo Diccionario de Agricultura, teórico-práctica y económica y de medicina doméstica 
y veterinaria, del abate Rozier. Madrid, Boix editor, 1845, 16 vols. 

obra política

Modo de extinguir la Deuda pública: eximiendo a la Nación de toda clase de contribuciones 
por espacio de diez años y ocurriendo al mismo tiempo los gastos de la guerra y demás urgen-
cias del Estado. Cádiz, Imprenta de Diego García Campoy, 1813. [Se hicieron también otras 
tres ediciones en 1813: en Cádiz, Imp. Tormentaria; en Madrid, Imp. que fue de Fuentenebro, 
y Palma, Imp. de Miguel Domingo. En 1814 se hizo una edición en México, en la Imp. María 
Fernández de Jáuregui. Y en 1820 otra en Madrid, en la Imp. de Diego García Campoy].

[Plan de trabajo de la Secretaría de] Gobernación de la Península e Islas adyacentes. Madrid, 
Imprenta Nacional, 1814. 

6 No hay que confundir a Juan Álvarez Guerra con Juan Álvarez Guerra Castellanos o con Juan Álvarez Guerra y Peña, familiares suyos 
que aparecen en las fuentes de la época con el mismo nombre. Juan Álvarez Guerra Castellanos fue magistrado de la Audiencia de Manila 
(Filipinas), miembro del Consejo de Ultramar y Comisario de la Exposición de Filipinas en 1887. Natural de Lillo (Toledo), se casó el 
24 de junio de 1882 con María Soledad Gutiérrez y Bory, natural de Santiago de Cuba (Ver Parroquias madrileñas de San Martín y San 
Pedro El Real. Algunos personajes de su archivo de Matías Fernández García, Caparrós Editores, Madrid, 2004) y falleció el 9 de julio 
de 1905. Vivió la mayor parte de su vida en Alcázar de San Juan. Fue autor de las obras: Viajes por Filipinas. De Manila a Marianas (1ª 
ed., Manila, 1871; 2ª ed. Madrid, 1887), De Manila a Tayabas (1ª ed., Manila, 1878, 2ª ed., Madrid, 1887), De Manila a Albay (Madrid, 
1887) y Memoria sobre la Exposición de los objetos traídos por la expedición científica del Pacífico (Madrid,  1886). Su padre, también 
llamado Juan Álvarez Guerra, aunque Peña de segundo apellido, era natural de Zafra y fue autor de El sol de Cervantes Saavedra, verda-
dera patria del autor del Quijote (Madrid, 1877), donde reivindicaba a Alcázar de San Juan como localidad de nacimiento de Cervantes. 
Alcalde de Alcázar de San Juan en 1838, fue diputado del Congreso durante unos meses, de noviembre de 1850 a abril de 1851, por el 
partido progresista. Álvarez Guerra y Peña era hijo de Andrés Álvarez Guerra, hermano del ministro y agrónomo. 
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Memoria leída a las Cortes por el encargado del Despacho de Gobernación de Ultramar en 3 
de marzo de 1814. Madrid, Imprenta Miguel de Burgos, 1814. 

agronomía

Descripción y diseño del trillo presentado a la Sociedad Económica Matritense. Madrid, Im-
prenta Real, 1815. 

Cultivo del arroz anegado y de secano o de monte y de usos en la economía doméstica, en la 
medicina y en las artes. Madrid, Imprenta de Miguel de Burgos, 1840. 

Proyecto de una ley agraria o Código rural: publicado de acuerdo de la Sociedad Económica 
Matritense. Madrid, Imprenta de Miguel de Burgos, 1941. 

obra manuscrita7

Informe de D.           y D. José Bernedo sobre el peine para tejidos de D. Francisco Tolosa, 1799.

Informe de D.         y D. José Bernedo, D. Isidoro Antillón y D. Francisco González sobre el 
discurso de D. Pascual Benon sobre el aumento y conservación de los montes, bosques y arbo-
lados de España, 1799. 

Informe de D.        y D. José Garriga acerca de los Discursos sobre los plantíos y agricultura 
de D. Pascual Rico, 1800. 

Proyecto de D.        y D. Domingo Agüero y Neira sobre la formación de un periódico, 1800. 

Informe de D.        y D. José Garriga sobre el tratado de aceites de D. Alberto Merino, 1800. 

Informe de D. José Garriga, D.        y D. José Bernedo sobre el trillo y los arados de D. Juan 
Antonio Cobos, 1800. 

Informe de D. José Garriga, D.        y D. José Bernedo sobre el expediente de extinción de la 
langosta, 1800. 

Solicitud de D.        : que no habiéndose presentado Memoria al premio de 910 rs. Que depo-
sitó en Tesorería se le devuelva esta cantidad, 1802. 

Informe de D.        sobre el modo de extinguir el insecto llamado “piojo” de los olivos, 1802. 

Memoria de D.        sobre el trillo de su invención, 1814. 

Memoria de D.        sobre molinos económicos y otras máquinas de su invención, 1819. 

Memoria de D.       sobre el método de añejar vinos, 1835. 

Informe de José Joaquín del Álamo, D.         y D. Pedro Fontoya sobre las Memorias de la 
siembra del trigo, 1836. 

Memoria leída por D.         sobre la formación de cartillas de Agricultura, 1836. 

Expediente sobre distribuir las semillas de arroz de secano del Sr. D.         , 1843. 

Dictamen de los Sres.         , Marqués de Someruelos, Ballesteros y Botelou sobre el aprovecha-
miento de aguas perdidas, 1843. 

Invitación de las Soc. Económicas hechas por D.         para que aporten datos sobre el Código 
Rural, 1843.

7  Relación tomada de Juan Álvarez Guerra. Ciencia y conciencia agronómica, de Fernando Pérez González, Editora Regional de Extre-
madura, Mérida, 1995, pp. 59-60.
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martínez de teJada, manuel maría

(Zafra, 1771-1849)
Político y propietario. Licenciado en Leyes. Capitán de Milicias Urbanas de Zafra. Diputado por 
Extremadura en las Cortes de Cádiz (1810-1813). Participó en la Comisión sobre el Reglamento 
de las Cortes. Propuso la introducción de taquígrafos. 

obra impresa

Contestación por la provincia de Extremadura al aviso publidado por Rafael Hore en el 
nº 53 del Redactor General por José María Calatrava, Francisco Fernández Golfín, Manuel 
María Martínez, Juan María Herrera, Gregorio Laguna y Francisco María Riesco. Cádiz, 
Imprenta Real, 1811. 

Álvarez guerra, José

(Zafra, 1778-Sevilla?, 186?)
Militar, filósofo y político. Licenciado en Leyes. Capitán de la primera compañía del batallón 
Cazadores de Zafra al comienzo de la Guerra de la Independencia. Oficial de Estado Mayor (1810-
1814), Jefe político de Salamanca (1820), Palencia (1821) y Cáceres (1822). Exiliado en Francia 
desde principios de 1824 a mediados de 1826. Gobernador de la provincia de Soria (1836). 

obra impresa

obra política

Indicaciones político militares del estado de la nación española: dirigidas a la oficialidad 
de los exércitos nacionales y dedicadas al soberano Congreso de Cortes por José Álvarez 
Guerra. Madrid, M [iguel] de Burgos, 1814. 

A las Diputaciones Provinciales y Gefes políticos de la Península dirige el Gefe político 
de la provincia de Palencia el siguiente Prospecto. Valladolid, Imprenta de Roldán, 1821. 

filosofía

Unidad simbólica y Destino del Hombre en la Tierra o Filosofía de la Razón por Un ami-
go del Hombre. Soria, Imprenta de Martín Díez y Compañía, 1836. 

Unidad simbólica y Destino del Hombre en la Tierra o Filosofía de la Razón por Un ami-
go del Hombre. Obra dedicada a la infancia de Isabel II Reina de España. 2 vols. Madrid, 
Imprenta de Marcelino Calero. 

Suplemento a la Unidad simbólica y Destino del Hombre en la Tierra, o Filosofía de la 
Razón, por Un amigo del Hombre. Sevilla, Imprenta de Joaquín Roselló. 

El hombre o La Unidad Simbólica en acción física-moral. Sevilla, Imprenta de D. J. H. 
Dávila y Compañía, 1838. 

Complemento de el hombre o la Unidad Simbólica en acción físico-moral por Un amigo 
del Hombre. Sevilla, Imprenta de Mariano Caro, 1838. 

La verdad. Compendio de la Unidad Simbólica y destino del hombre en la tierra: o Filosofía 
de la razón por Un Amigo del Hombre. Sevilla, Imprenta de la calle de Sierpes nº 30, 1842. 
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El Universo y el Hombre o La Unidad Simbólica por Un Amigo del Hombre = L´Univers 
et l´homme par Un ami de l´homme. Sevilla, Est. Tip. de la Plaza del Silencio, nº 23, 1845. 

Unidad simbólica y destino del hombre en la tierra. Complemento del tomo 3º de la obra 
en que se suprimieron los opúsculos 13 y 14 que corresponden a las páginas 150 y siguientes 
del mismo tomo impreso en 1855 por Un amigo del hombre. Sevilla, s/l, 1857. 

romero y moya, JuliÁn

(Cuenca-Madrid, 1814)
Político y jurista. Abogado de los Reales Consejos. Corregidor de Medinaceli y de La Puebla de 
Don Gonzalo (1780), alcalde mayor de Aguilar (1784) y de Zafra (1787-1793). Asesor del Ayunta-
miento de Zafra (1805). 

obra impresa

Recuerdos históricos con reflexiones que se dirigen a proporcionar alguna instrucción para 
la Historia Universal. Impreso en dos tomos, el primero publicado en Granada por Nicolás 
Moreno en 1784 y el segundo en Madrid por Benito Cano en 1788.

obra manuscrita

Discursos morales y políticos sobre el Derecho Natural. 1781. [No se concede la licencia de 
impresión]. Archivo Histórico Nacional.

Lecciones de Policía. dispuestas en forma de cartas. 1785, 362 fols.

Origen de las leyes y Colección de los elementos del Derecho natural de Gentes, Público y 
Político, colocados según el orden natural. 1788. [No se concede la licencia de impresión].

Relación por medios de cartas del gobierno público político y de la legislación civil y cri-
minal de la Isla Atlántida.1810. Archivo de las Cortes. 

Memorial para el Soberano Congreso de Cortes, que comprende el prospecto de una obra 
que tambien le presenta el Lcdo. D.       , en la que se descubre el verdadero origen de la 
Soberanía, los legítimos derechos de los ciudadanos; se descubre el principio y facultades 
de las Cortes de España, motibos y tiempo de su decadencia; lo que han propuesto y acor-
dado para hacer feliz a la nación, y se proponen los medios para reforzar nuestro gobierno. 
1810. 8 hs. Archivo del Ministerio de Asuntos Exteriores Manuscrito 25-5. 

Memoria en la que se manifiesta el verdadero origen de la Soberanía; los legítimos dere-
chos de los Ciudadanos; se descubre el principio y facultades de las Cortes de España; mo-
tibos y tiempo de su decadencia; lo que han propuesto y acordado para hacer libre y feliz 
a la Nación, y se proponen los medios para correjir y perfeccionar el Gobierno público, 
político y económico. La escribió el Lcd. D.         1810. 74 fols. Archivo del Ministerio de 
Asuntos Exteriores. Manuscrito 25-6.
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garcía, Juan Justo 

(Zafra, 1752-Salamanca, 1830)
Sacerdote, matemático y político. Catedrático de Álgebra de la Universidad de Salamanca. Promo-
tor del Colegio de Filosofía (1779). Diputado en las Cortes (1821), vicerrector de la Universidad 
de Salamanca (1823). Renovó la enseñanza de las matemáticas e introdujo en España la filosofía 
sensista de Destutt de Tracy. 

Elementos de Aritmética, Álgebra y Geometría. Su autor               , presbítero, del gremio 
y Claustro de la Universidad de Salamanca, y uno de sus Catedráticos de Matemáticas. 
Madrid, 1782; 2ª edición, Salamanca, Francisco de Toxar, 1794; 3ª, Salamanca, 1801; 4ª 
edición, Salamanca, Imprenta de Don Vicente Blanco 1815; 5ª ed., 1821-22. 

Discursos predicables o las homilías del ilustrísimo y venerable señor D. F. Gerónimo 
Bautista de Lanuza, del Orden de Predicadores, obispo de Barbastro y de Albarracín, 
dispuestas por orden de materias, ya acomodadas en la mejor forma para el uso de los 
señores párrocos y oradores. Por los doctores en Filosofía, Don              , presbítero, y Don 
Miguel Martel, clérigo reglar, del Gremio y Claustro de la Universidad de Salamanca. 
Salamanca, Francisco de Toxar, 1791. Segunda edición en Madrid, Imprenta de la viuda e 
hijos de Marín, 1803.

Principios de Aritmética y Geometría sacados de los Elementos de Aritmética, Álgebra y 
Geometría, del doctor D.               presbítero, Catedrático Jubilado de Matemáticas de la 
Universidad de Salamanca y acomodados por el mismo autor a la instrucción de la juven-
tud en las primeras Escuelas. Salamanca, Imprenta de D. Vicente Blanco, 1814. 

Nuevos elementos de Geografía general, astronómica, física y política, para servir de base 
a la educación de la juventud. Su autor el doctor              , catedrático jubilado de Mate-
máticas de la Universidad de Salamanca. Salamanca, Imprenta de Vicente Blanco, 1818. 

Elementos de verdadera Lógica. Compendio o sea estracto de los Elementos de Ideología 
del senador Destutt-Tracy. Formado por el presbítero Don              , Catedrático Jubilado 
de Matemáticas de la Universidad de Salamanca, Diputado por la provincia de Estrema-
dura a las Cortes ordinarias de los años 20 y 21. Madrid, Imprenta de Don Mateo Repullés, 
1821. Segunda edición en Madrid, Imprenta de Gómez Fuentenebro, 1843.
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memoria 
en la que se manifiesta

el verdadero origen de la soberanía, los

legítimos derechos de los ciudadanos;
se descubre el principio, y facultades de las

cortes de españa, motibos y tiempo de

su decadencia. lo que han propuesto, y acor-
dado para hacer libre, y feliz a la

nación;
y se proponen los medios para correjir y

perfeccionar el gobierno público, político

y económico.
la escribió el licenciado don julián romero

y moya, abogado de los reales

consejos, vecino de la villa

de zafra
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Introducción

dos textos dirigidos a las cortes

el texto que reproducimos a continuación es un breve tratado de derecho político, fechado el 
13 de noviembre de 1810 en Zafra, con el título de Memoria en la que se manifiesta el verdade-
ro origen de la soberanía, los legítimos derechos de los Ciudadanos: se descubre el principio, y 
facultades de las Cortes de España, motibos y tiempo de su decadencia. Lo que han propuesto, 
y acordado para hacer libre, y feliz a la Nación; y se proponen los medios para corregir y perfec-
cionar el gobierno público, político y económico. La escribió el Licenciado Don Julián Romero y 
Moya, Abogado de los Reales Consejos, vecino de la villa de Zafra.8  La obra es una de las mues-
tras de «literatura política» que menudearon por todo el país con ocasión de la convocatoria de 
Cortes, las llamadas Cortes de Cádiz, y el inicio del proceso de revolución institucional que estas 
emprendieron. Buena parte de estos textos habían sido solicitados por las propias autoridades con 
el fin de disponer de asuntos para tratar en las Cortes y nutrir el contenido de las futuras leyes. 

Es sabido que la Junta Suprema Central, órgano máximo de gobierno de la España ajena al 
dominio francés, dirigió una «Consulta al País» a mediados de 1809 al tiempo que anunciaba la 
convocatoria de las Cortes.9 Como resultado de esa consulta numerosas juntas provinciales, au-
diencias, ayuntamientos, obispos y universidades, así como «sabios y personas ilustradas», dirigie-
ron sus respuestas a la Junta. De Extremadura se conservan cinco. Las de las Juntas de Badajoz y 
Trujillo, y las de tres particulares: Manuel Agustín García Jarillo, cura de Higuera la Real, Pedro 
Martín de Campos, de Valencia del Ventoso, y Julián Romero y Moya, de Zafra.

Pero el texto de Romero y Moya que ahora presentamos no es el de su primera respuesta a 
la consulta. Él había respondido a la Junta Suprema con un documento que creía perdido cuando 
firma este otro. Lo cuenta él mismo en un «Prospecto» escrito en tercera persona, 10  que acompa-
ña a la «Memoria en la que se manifiesta el verdadero origen de la soberanía…»: 

tuvo la desgracia de que se malograse este nuevo trabajo por que a breve tiempo se disolvió 
la Junta Central, y la Oficina en que paraban sus papeles, y formó juicio, que habrían experi-
mentado el mismo naufragio11

8 Archivo General y Biblioteca del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. Ms. 25.
9 Los puntos sobre los que la Junta solicitaba el parecer de las instituciones y personas consultadas se plasman en el Decreto sobre 
restablecimiento y convocatoria de Cortes expedido por la Junta Suprema gubernativa del reino (Sevilla, 22 de mayo de 1809), y fueron: 

-  Medios y recursos para sostener la santa guerra en que, con la mayor justicia, se halla empeñada la Nación, hasta conseguir el 
glorioso fin que se ha propuesto;

-  Medios de asegurar la observancia de las leyes fundamentales del Reino;
-  Medios de mejorar nuestra legislación, desterrando los abusos introducidos y facilitando su perfección;
-  Recaudación, administración y distribución de las rentas del Estado;
-  Reformas necesarias en el sistema de instrucción y educación pública;
-  Modo de arreglar y sostener un ejército permanente en tiempo de paz y de guerra, conformándose con las obligaciones y rentas 

del Estado;
-  Modo de conservar una marina proporcionada a las mismas;
-  Parte que deban tener las Américas en las Juntas de Cortes

10 Memorial para el soberano Congreso de Cortes, que comprende el Prospecto de una Obra que también le presenta el Licenciado 
Don Julián Romero y Moya, en la que se descubre el verdadero origen de la soberanía; los legítimos derechos de los Ciudadanos: se 
descubre el principio, y facultades de las Cortes de España; motibos, y tiempo de su decadencia; lo que han propuesto, y acordado para 
hacer feliz a la Nación; y se proponen los medios para reformar nuestro Gobierno. Archivo General y Biblioteca del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación. Ms. 25.
11 Salvo en los títulos, he optado por actualizar la grafía de todos los textos citados.
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Ciertamente, buena parte del texto se perdió, pero otra —quizá la menos relevante— está hoy 
en el Archivo de las Cortes.12  Lo sabemos por Miguel Artola, que la cita y reproduce parcialmen-
te en su obra clásica Los orígenes de la España contemporánea. El manuscrito que se conserva 
está encabezado con el título «Legislación civil de la Isla de Atlántida», aunque lo acompaña un 
«Extracto» redactado por el miembro o funcionario de la Junta de Ordenación encargado de su 
lectura (Juan García Arias), en el que se cita como título completo del documento de Romero y 
Moya el de Relación por medio de cartas del gobierno público político, y de la legislación civil 
y criminal de la isla de Atlántida.13  

Se trata de un texto de 150 folios en el que, en forma de cartas dirigidas por Romero y Moya 
a un destinatario imaginario, se desgranan diversas ideas sobre la legislación civil de un territorio 
inventado que, en la tradición utópica europea, se hace llamar Atlántida. La parte conservada no 
reproduce entero ni el título ni los contenidos de los que nos da noticia Juan García Arias, ya que 
consta sólo de dos partes, la primera precedida del subtítulo “Carta 2ª” y la otra —que se supone 
carta tercera— con una mención final a temas de los que dará “abundación en otra carta”, que se-
ría la cuarta. Así, pues, creo que el documento completo debía constar al menos de cuatro cartas. 
De los contenidos que apunta el título sólo se trata en la parte conservada los de legislación civil, 
anunciándose para una siguiente carta (la cuarta) los de legislación criminal, y dándose por trata-
dos (en la primera carta, tampoco conservada) los del gobierno público político.14  

En conclusión, Romero y Moya escribió dos documentos para las Cortes: 
— El primero, la «Relación por medio de cartas del gobierno público político, y de la legisla-

ción civil y criminal de la isla de Atlántida», que hoy forma parte del Archivo de las Cortes, y una 
de cuyas partes está firmada en Zafra el 16 de enero de 1810. 

— El segundo, la “Memoria en la que se manifiesta el verdadero origen de la soberanía…”, 
que pertenece al Archivo del Ministerio de Asuntos Exteriores y está firmada en Zafra el 13 de 
noviembre de 1810. 

Cuando proyectamos una publicación conmemorativa del bicentenario de las Cortes de Cá-
diz y de homenaje a los primeros liberales de Zafra, dudábamos de si los dos textos de Romero 
y Moya relacionados con las Cortes de los que teníamos noticia eran o no el mismo documento. 
Una vez aclarado que eran distintos, la duda pasaba a ser cuál de los dos publicar. En puridad, el 
documento con el que Romero y Moya respondió a la “Consulta al País” es el texto del Archivo 
de Cortes, la que a partir de ahora denominaremos “Relación”, pero está incompleto y la parte 
que se conserva es la más alejada de la política.

12 El documento manuscrito es el que se conserva en ese archivo como número 25 del legado 6, y está signado con el número 161 de 
la relación de 174 memorias presentadas en respuesta a la “Consulta al País”.
13 “Extracto sobre la Memoria escrita por don Julián Romero y Moya”, Sevilla y diciembre de 1809. Archivo de las Cortes. Congreso de 
los Diputados. A partir de ahora citaré este documento como “Extracto”. 
14 Resulta extraño que el “Extracto” de Juan García Arias esté fechado en diciembre de 1809, y la primera parte del texto de Romero y 
Moya al que hace referencia el 16 de enero de 1810. Sólo hay dos explicaciones para esta aparente contradicción de fechas: 

-  Que una primera carta escrita con anterioridad se hubiera enviado a la Junta Suprema desgajada de las siguientes, y justificara 
abrir el informe de García Arias antes de la remisión de la segunda carta. 

-  Que las fechas del documento de Romero y Moya fuera inventadas, y que la utopía fuera también ucronía. Nada extraño teniendo 
en cuenta que el argumento sobre el que se arma el texto es el de un imaginario discurso del presidente de la Junta General de 
la Legislación de la Isla Atlántida el día en que esta se constituye, previo al cual se relatan algunas disposiciones (nombramiento 
de Juntas auxiliares, consulta al país) que recuerdan las adoptadas por la Junta Suprema.  



23

Por esta razón hemos decidido publicar aquí el texto que se conserva en el Ministerio de 
Asuntos Exteriores. Además de estar íntegro, y de distar apenas diez meses de la redacción del 
anterior (formando parte por tanto de la misma reflexión del autor), la “Memoria” es un escrito 
que se acomoda mejor a la conmemoración del bicentenario, ya que no es un escrito de derecho 
penal o civil, sino de derecho político. 

el proyecto de la obra

El origen de la obra lo señala Julián Romero y Moya en el Prospecto15 y en un memorial que diri-
gió unos años antes al duque de Medinaceli.16  Informado de que el conde de Floridablanca echaba 
de menos una obra “en la que se manifestasen los defectos de nuestra legislación, y los medios 
para corregirlos”, alguien —no aclara quién— le insistió en que la escribiera. Se hizo de libros en 
Madrid y consultó la colección de actas de las Cortes. Le envió al conde un plan de la obra y éste 
lo aprobó, pidiendo que le enviara los tomos que fuera escribiendo. 

El plan consistía en ocho tomos “en cuarto”. Escribió los dos primeros. Antes de seguir, Ro-
mero y Moya quiso “que se reconociese lo que llevaba trabajado por algunos sujetos, que fuesen 
capaces de formar juicio cabal del mérito” de la obra. Las personas consultadas la consideraron 
merecedora de la aprobación del conde y le instaron a que se la enviara. 

Le envió los dos primeros tomos. El conde le escribió una carta diciéndole que “le había pa-
recido muy bien la parte de mi obra que le dirigí, y había reconocido por sí, que la contemplaba 
útil y digna de la luz pública, que la presentase en el Consejo pidiendo licencia de impresión, y 
que continuase con gusto mis tareas asegurado de su protección”. 

Le dedicó los dos tomos al conde de Floridablanca y los envió al Consejo para que pasasen la 
censura de Manuel de Lardizábal, fiscal de la Sala de Alcaldes de Corte. 

El 25 de marzo de 1790 aún estaban en poder de Lardizábal los dos primeros tomos y ya te-
nía escrito Julián Romero otros dos. Llevaba en Zafra casi tres años, desde que el 1 de septiembre 
de 1787 tomara posesión como gobernador. Estaba a punto de cumplir el mandato de tres años 
que regía para los gobernadores. En el mismo memorial en el que ofrecía dedicarle al duque de 
Medinaceli los tomos tercero y cuarto de su obra, Romero y Moya le solicitaba a su señor que le 
concediese una prórroga de su mandato para permanecer en la villa hasta que terminara su obra, 
para la que preveía aún seis años más de trabajo. 

El Consejo nunca emitió dictamen sobre la obra: “no llegó el caso por ciertos acontecimien-
tos de que extendiesen su dictamen”. 

los enviara al Consejo para su aprobación
Redactó dos tomos más y también los envió a Moñino. Parece ser que el conde generó las 

expectativas de romero y Moya, pues de alguna forma le contestó “que muy en breve vería el 
premio de su aplicación y travajo”

, y el mismo sujeto que le comunicó esta noticia, le insto para que la travajase, y aunque la 
contempló muy superior a sus limitados conocimientos, le fue preciso condescender por ciertos 
respetos, para lo cual acopió en la Corte libros, reconoció la dilatada colección de las Actas de 
nuestras antiguas Cortes

Si la “Relación por medio de cartas…” iba acompañada de un “Extracto”, la “Memoria en la 
que se manifiesta el verdadero origen de la soberanía…” aparece —como ya se ha dicho— junto a 
un “Memorial” del propio Romero y   Moya en el que explicaba la motivación y origen del texto. 

    

15

16  En adelante llamaré Prospecto al documento introductorio del memorial y 
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El texto tiene dos partes: 
Parte 1ª. Origen de la soberanía, medios de adquirirla, sus legítimas facultades, y derechos 

concedidos a los hombres por la naturaleza que no han podido ceder ni renunciar. 
Parte 2ª. La Monarquía de España, no es absoluta, sino mista o templada, por las facultades 

que se reservó el Reino junto en Cortes. 
Parte 3ª. Derechos que ha perdido y debe recobrar la Asamblea nacional de Cortes. 
Parte 4ª. Desórdenes y abusos, que debe corregir la Asamblea nacional, y medios para perfec-

cionar el gobierno político y económico. 

Después que la Asamblea de Cortes haya roto las cadenas que esclavizaban la Nación reco-
brando todo el poder legislativo, la facultad de declarar la guerra y la imponer los tributos, arre-
glando su exacción debe procurar hacer felices a los vasallos. Los medios son el fomento de su co-
mercio, agricultrua, artes y fábricas, corregir ciertos abusos que turban la tranquilidad y el orden 
social, y el asegurar las facultades adquiridad de forma que no vuelva a usurparlas el despotismo. 

Uno de los medios más oportunos para fomentar el comercio es el establecier Compañías en 
todas las provincias del reino, bajo la real protección. 

Protección de la agricultura
Extensión de la población del reino

De hecho el autor dirige su trabajo a las Cortes y no esconde
dirigidas a las Cortes de Cádiz con el objeto de sugerir propuestas a los diputados que les 

orientasen en su labor legislativa de edificación de un nuevo estado. La Junta Suprema deA prin-
cipios de 1809, 
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“Homenaje a los liberales de Cádiz” de juan gila

Juan Gila Boraita nació en Zafra en 1964. Es Licenciado en Bellas Artes por la Universidad de 
Sevilla en la especialidad  de Escultura. Desde 1987 es profesor de Escultura en la Escuela de Arte 
“Rodrigo Alemán” de Plasencia. 

Ha expuesto su obra individualmente en Zafra, Hervás, Aldeanueva del Camino, Piornal, 
Plasencia, Cáceres, Mérida y Madrid, y ha participado en exposiciones colectivas realizadas en di-
versas ciudades de España (Badajoz, Cáceres, Sevilla, Salamanca, Valladolid, Palencia…), de Fran-
cia y de Portugal.  

Su obra está presente en varios museos e instituciones. En las calles de Hervás (Cáceres) y 
Salamanca hay monumentos públicos realizados por él. 

La escultura que propongo para dicho acontecimiento tiene un carácter simbólico. La parte inferior  es 
un prisma rectangular de hierro y sobre él hay doce cubos de hormigón. El prisma representa a España 
y sus  territorios como una sola unidad.

Los cubos engarzados como piezas de un puzle, siendo todas indispensables para su entendimien-
to, guardan relación con el marco constitucional elaborado en San  Fernando, el 24 de Septiembre de 
1810, el cual garantiza  la igualdad de todos ante la Ley. Así de esta manera en unos cubos he repre-
sentado fragmentos de caras que corresponden a los ciudadanos, y estos están mezclados con los cubos en 
los que están grabados algunos de  los principales dictados de la Primera Constitución Española. En 
los cubos también van grabados algunos de los nombres de aquellos que participaron en la elaboración 
de la Constitución (entre ellos el de los cinco ciudadanos de Zafra)

Características técnicas: La escultura tiene unas dimensiones de 320 cm. de altura x 130 cm. x 
60 cm. de fondo. (El prisma de hierro es de 160 x 130 x 50 cm. y cada cubo de hormigón es de 50 
x 50 cm.). Cada cubo de hormigón está formado por tres placas de 50 x 50 x 10 cm, dejando una 
separación entre ellas de 5 cm. Los materiales utilizados son el hierro y el hormigón.
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Manuel Peláez y el Colectivo 

Manuel José Peláez García (Zafra, 1952-2008), profesor e 
historiador, fue concejal del Ayuntamiento de Zafra e ins-
pirador de la asociación que se honra en llevar su nombre.

El 23 de febrero de 2008 anunciamos la desaparición 
del Colectivo de Izquierdas, creado en 1997. Fue el último 
acto público en el que participaría Manolo Peláez. Después 
de unos meses, completamos la constitución de una nueva 
organización social y cultural. Le hemos puesto el nombre 
de nuestro amigo y compañero Manolo. Así lo quisimos y 
así nos lo ha autorizado su familia.

Los estatutos definen la asociación Colectivo “Manuel 
J. Peláez” como una “entidad asociativa sin ánimo de lucro, totalmente independiente del funcio-
namiento, fines, objetivos o financiación de cualesquiera organizaciones de carácter confesional 
o político”. Los artículos son los típicos de una asociación cultural…, excepto el primero, que 
haciendo una breve memoria de nuestra historia reciente nos identifica mejor que los fines, ob-
jetivos y actividades que declaramos. Nuestra misión asociativa contribuirá a la convivencia y la 
participación ciudadana y al desarrollo social y cultural.

Sus amigos y amigas coincidimos en destacar de Manolo la tolerancia, la responsabilidad y la 
alegría. El compromiso y la generosidad le condujeron a la política local. Concejal del Ayunta-
miento de Zafra desde 1997, fue candidato a la alcaldía en 1999 y cuando hubo de retirarse debido 
a su enfermedad —en marzo de 2004— era primer teniente de alcalde de la Corporación. Si la polí-
tica fue una de sus vocaciones, su profesión fue la docencia y la historia. Fue historiador y disfrutó 
investigando, casi siempre alrededor de la historia de Zafra y de las fuentes del Archivo Histórico 
Municipal. También se implicó en el fomento de la cultura de Zafra. Ejerció la enseñanza desde el 
año 1978 en los institutos de Azuaga, Barcarrota, Villafranca de los Barros, el “Zurbarán” de Ba-
dajoz, Fregenal de la Sierra y el “Suárez de Figueroa” de Zafra. Manolo nos alegraba la vida. Tenía 
amigos y amigas de toda condición, de toda ideología, de toda creencia. Era una de esas personas 
que conoce a todo el mundo y a quien todo el mundo conoce. Y esa riqueza de sus afectos era el 
fruto de la tolerancia.

El Colectivo “Manuel J. Peláez” desea ser una asociación que al menos en parte refleje la 
personalidad tolerante, responsable y alegre de nuestro querido Manolo.

SociaS y SocioS fundadoreS del colectivo “Manuel j. Peláez”:

Mercedes Santos Unamuno, Mª del Carmen Rodríguez del Río, Eva Arenales, Marisa Lozano, 
Antonio Tomillo, Antonio Morato, Mª Chilla Moreno, Ángela Lloret, Rosa Montaño, Manuel 
M. Belmonte, Paula Atienza, Adela Barbecho, Juan José Amaya, Juan Santos Rincón, José María 
Lama, José Francisco Gras
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